
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00148-00 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 14 de octubre de 2021 y no 
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el 
Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 14 de octubre de 2021, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00248-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00360-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00749-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COLOMBIANA DE COMERCIO S.A., Y/O CORBETA S.A., Y/O ALKOSTO S.A., contra 
GRANERO SANTANDER DEL ORIENTE S.A.S., ALEXIS MANUEL CHAPARRO CASTILLO 
Y YEDY MAURICIO CHAPARRO CASTILLO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00832-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra JOSÉ FROILAN PULIDO CASTILLO 
por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes. 
 
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el 

horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor 

objeto de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SÉPTIMO: Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria del auto de fecha Diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintitrés (2023) de conformidad con el artículo 119 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00846-00 

 
En atención al memorial contentivo a solicitud de digitalización del proceso se requiere al 

memorialista para que aclare la solicitud.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01024-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
  
 $       7.309.612.29   CAPITAL 
 $     31.636.087.00   INTERESES  
 

$             38.945.699.29    TOTAL. 
. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01024-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 22 de agosto de 2022 mediante el cual se aprobó 

la liquidación de crédito. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 

toda vez que la liquidación se encuentra mal realizada.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, en consecuencia, se revocara la providencia atacada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

REPONER el auto de fecha 22 de agosto de 2022, de conformidad con los 
considerandos de esta providencia, en consecuencia, el Juzgado dispone:  

 
En atención a la solicitud que antecede,  se corrige la liquidación de crédito aportada. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01261-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO FALABELLA contra RICARDO SANCHEZ RIOS en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-01349-00 

 
Se ORDENA el SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 50S-40020810 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona 
respectiva de Bogotá, y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva para que 
realice la diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias 
facultades de designación del secuestre y fijación del monto de sus respectivos 
honorarios. 
 
Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-01349-00 

 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, el cual 
indica que el demandado incumplió el acuerdo de pago celebrado entre las partes, el 
Despacho de conformidad con el artículo 163 del C. G. P., reanuda la presente 
actuación. 
 
Por otro lado, en atención a la manifestación presentada por el demandado LUIS 
HERNAN PEÑALOZA ARCINIEGAS TORRES, mediante la cual manifiesta en el 
acuerdo de pago celebrado entre las partes el 5 de mayo de 2022 conocer de la 
existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se tiene 
por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la 
presente providencia, secretaria controle los términos con que cuenta el demandado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01496-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
  
 $       8.437.100.00   CAPITAL 
 $       1.566.824.57   INTERESES  
 

$             10.003.924.57    TOTAL. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01496-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-01693-00 

 

Seria del caso entrar a calificar la demanda, subsanada en el término otorgado, el 
despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el escrito 
que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real del FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra OSCAR AUGUSTO MAHECHA 
MAHECHA por pago de las cuotas en mora.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes, así como 
de las documentales que haya aportado. 
  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00655-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL DEL MONTE AG-3 P.H., contra LUIS ALBERTO LOPEZ 
LOPEZ Y AURA HELENA VARGAS MUÑOZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes. 

  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el 

horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor 

objeto de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00704-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha siete (07) de septiembre de 2022 mediante 

la cual se rechazó la demanda por no subsanar las falencias advertidas.  

 
Alega la recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 
pues subsano las falencias en tiempo.    

  
 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, en consecuencia, se revocará la providencia atacada, y en su lugar se librará 

mandamiento de pago. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

REPONER el auto de fecha siete (07) de septiembre de 2022, de conformidad con los 
considerandos de esta providencia, en consecuencia, se librará orden de apremio. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandante conjuntamente con el 
auto que libra mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00704-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor del EDIFICIO CAYENA REAL PROPIEDAD HORIZONTAL y a cargo de los 
señores SANDRA MARCELA PIEDAD CAICEDO, ALICIA PATRICIA URIBE 
LUNA y FERNANDO RAMIREZ S.A.S para el pago de las siguientes sumas 
liquidadas de dinero, de conformidad con la certificación aportada: 
 
Apartamento 305 
 

1. Por la suma de $213.341 Mcte correspondiente a saldo de la cuota ordinaria 
de administración del mes de marzo de 2021. 

2. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de abril de 2021. 

3. Por la suma de $89.700 Mcte correspondiente a retroactivo de las cuotas de 
administración de los meses de enero a abril de 2021. 

4. Por la suma de $181.000 Mcte correspondiente a cuota extraordinaria de 
administración del mes de abril de 2021. 

5. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de mayo de 2021. 

6. Por la suma de $181.000 Mcte correspondiente a cuota extraordinaria de 
administración del mes de mayo de 2021. 

7. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de junio de 2021. 

8. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de julio de 2021. 

9. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de agosto de 2021. 



10. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de septiembre de 2021. 

11. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de octubre de 2021. 

12. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de noviembre de 2021. 

13. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de diciembre de 2021. 

14. Por la suma de $303.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de enero de 2022. 

15. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en los 
numerales anteriores del 1 al 14, liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, iniciando desde la fecha de 
exigibilidad y hasta que se verifique su pago total. 

Apartamento 503 
 

16. Por la suma de $143.751 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de marzo de 2021. 

17. Por la suma de $204.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de abril de 2021. 

18. Por la suma de $122.000 Mcte correspondiente a cuota extraordinaria de 
administración del mes de mayo de 2021. 

19. Por la suma de $60.200 Mcte correspondiente a retroactivo de la cuota de 
administración del mes de mayo de 2021. 

20. Por la suma de $204.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de junio de 2021 

21. Por la suma de $122.000 Mcte correspondiente a cuota extraordinaria de 
administración del mes de julio de 2021. 

22. Por la suma de $204.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de agosto de 2021 

23. Por la suma de $204.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de septiembre de 2021 

24. Por la suma de $204.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de octubre de 2021 

25. Por la suma de $204.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de noviembre de 2021 

26. Por la suma de $204.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de diciembre de 2021 

27. Por la suma de $240.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de enero de 2022. 

28. Por la suma de $240.000 Mcte correspondiente a cuota ordinaria de 
administración del mes de febrero de 2022. 



29. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en los 
numerales anteriores del 16 al 28, liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, iniciando desde la fecha de 
exigibilidad y hasta que se verifique su pago total. 

30. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración y demás expensas 
que se sigan causando entre la presentación de la demanda y el cumplimiento 
de la sentencia definitiva, siempre y cuando estén debidamente certificadas por 
el administrador. 

31. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
32. NOTIFICAR está providencia a los deudores en la forma prevista por los 

artículos 291 o 292 del C.G.P., indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para excepcionar contados a partir de la 
notificación de esta decisión. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE 
electrónicamente la presente providencia a las partes interesadas, en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial. 

33. Se reconoce personería adjetiva a la abogada LUISA FERNANDA 
ARISTIZABAL ARISTIZABAL, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023  se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00878-00 

En atención a la notificación aportada por la parte demandante, el Despacho no tiene 
en cuenta la notificación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 allegada toda vez que 
no indica la dirección del juzgado la cual es Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre 
Norte Piso 2º con su respectivo horario de atención; y no acredita el cotejo de los 
documentos enviados a la parte demandada. 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023_ se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00897-00 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la 
notificación del artículo 291 aportada en la demanda, ello como quiera que el 
demandante deberá acreditar el cotejo de los documentos enviados a la 
demandada.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 
   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023_ se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2022) 
 

Rad. 110014189037-2022-00975-00 

Previo a aceptar el acuerdo de pago, se requiere al apoderado de la parte 

demandante para que indique si solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación de conformidad con la cláusula tercera del acuerdo de conciliación de 

fecha 14 de diciembre de 2022.   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01216-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo que devengue la demandada como empleada de la SOCIEDAD 
OLAYA ABOGADOS Y ASOCIADOS LIMITADA SAS lo anterior, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de 
Trabajo 
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $27.720.000 Mcte.  
 
Secretaría proceda a librar oficio original 
 

2. Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 
ordenará el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad del demandado, siempre y cuando estos NO hagan parte de los 
utensilios necesarios para que el núcleo familiar obtenga exclusivamente 
su sustento diario o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro 
del crédito otorgado para la adquisición del respectivo bien, pues de 
constituirse estos en la única fuente de sostenimiento, serian 
INEMBARGABLES; desconocer esto vulneraría sus derechos 
fundamentales, según se estableció en Sentencia T-206/17.  
 
Así las cosas, es del caso advertir que se decretará el embargo y secuestro 
de los bienes muebles y enseres que se hallen en la dirección señalada 
por la parte actora, entiéndase por muebles y enseres el conjunto de 
objetos que sirven para facilitar los usos y actividades habituales en casas, 
oficinas y otro tipo de locales.  
 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que 
sean de propiedad de la demandada MARTHA ISABEL ARIAS 
ESPINOSA, se hallen en el inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 9-40 
apartamento AK de la ciudad de Bogotá. Limitar el embargo a la suma de 
$27.720.000 Mcte. 
 
Comisionar para la diligencia al señor Alcalde de la zona respectiva de 
Bogotá, y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva para que realice 
la diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con 
amplias facultades de designación del secuestre y fijación del monto de 
sus respectivos honorarios.  

 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01216-00  

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de GESTIONES ADMINISTRATIVAS SAS y en contra de MARTHA ISABEL ARIAS 

ESPINOSA por las siguientes sumas: 

Contrato de arrendamiento de inmueble de fecha 15 de febrero de 2020. 

1. Por la suma de $4.500.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

semestral del día 15 de agosto de 2020 hasta el día 15 de febrero 2021.  

2. Por la suma de $4.500.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

semestral del día 16 de febrero de 2021 hasta el día 15 de agosto de 2021. 

3. Por la suma de $4.500.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

semestral del día 16 de agosto de 2021 hasta el día 15 de febrero de 2022. 

4. Por la suma de $4.500.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

semestral del día 16 de febrero de 2022 hasta el día 15 de agosto de 2022. 

5. Por la suma de $869.400 Mcte, por concepto de incremento al canon de 

arrendamiento para el año 2021 de acuerdo al IPC siendo este el 1,61% . 

6. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

7. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

8. Reconocer personería para actuar al Dr. JAIME PENAGOS MORENO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2022-01258-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
FINANZAUTO S.A BIC contra CRISTHIAN EDUARDO DIAZ SALCEDO, por pago 
de las cuotas mora.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes, así como 
de las documentales que haya aportado. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01330-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01433-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A y contra HERNANDO EDILBERTO ARIZA FONSECA por pago total 
de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes. 
 
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el 

horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor 

objeto de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria del auto de fecha Diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintitrés (2023) de conformidad con el artículo 119 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01481-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de GABRIEL ELIAS OTÁLORA OTÁLORA y en contra de JOSE FERNANDO FIERRO 

VALENCIA por las siguientes sumas: 

 
1. Por la suma de $20.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 

letra de cambio No 1 aportada con la demanda. 

2. Por la suma de $6.000.000 Mcte, por concepto de intereses de plazo causada 

desde el 5 de julio de 2018 hasta el 27 de diciembre de 2019. 

3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 28 de diciembre de 2019 hasta el pago de la obligación. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

6. Reconocer personería para actuar al Dr. EDWIN CAMILO SANABRIA 

MIRANDA como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2022-01482-00 

 
En atención al escrito proveniente de la parte actora el 14 de diciembre de 2022, la 
misma deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 12 de diciembre de 2022 donde 
se acepta la sustitución de apoderado. 
  
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2023_ se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 002 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01484-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de UNIVERSIDAD DE LOS ANDRES y en contra DANIEL OSORIO SOLARTE Y 

CLARA EUGENIA SOLARTE LOPEZ de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 200722091 
 
1.- Por la suma de $14.904.768 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 1 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.-Por la suma de $224.099 Mcte, por concepto de intereses de plazo contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.-Reconocer personería para actuar al Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de enero de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01485-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ MUÑOZ y en contra de NEIL GEILER BARRIOS 

DORIA por las siguientes sumas: 

 
1. Por la suma de $5.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 

letra de cambio No 001 aportada con la demanda. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 29 de agosto de 2022 y hasta el pago de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

5. Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS ANDRÉS RINCÓN 

SÁNCHEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del endoso en procuración conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01486-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de DIEGO ANDRES ACOSTA CORTES y en contra de JOSE MEDARDO GUARNIZO 

BARRERO, por las siguientes sumas: 

 
1. Por la suma de $600.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra 

de cambio No 1 aportada con la demanda. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 16 de agosto de 2021 y hasta el pago de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARTHA MARRUGO MORENO 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01487-00  

  
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Indicar si el pago adeudado depende o no del cumplimiento de una 

contraprestación de conformidad con numeral 5 del artículo 420 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00132-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS contra RICARDO SANCHEZ RIOS en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2020-00420-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra JORGE SANTOS ROMERO 
MOLINA por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes. 
 
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el 

horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor 

objeto de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 002 
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mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00513-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00513-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00575-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00679-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01096-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 002 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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	2021-00148 Requiere o aplica desistimiento tacito.pdf (p.1)
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	2021-00749 Ordena seguir adelante la ejecucion.pdf (p.4)
	2021-832 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.pdf (p.5-6)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra JOSÉ FROILAN PULIDO CASTILLO por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2 .

	2021-00846 Aclare solicitud.pdf (p.7)
	2021-01024 Aprueba y modifica liquidacion de credito.pdf (p.8)
	2021-01024 Repone - liquidacion de credito.pdf (p.9)
	2021-01261 Ordena seguir adelante la ejecucion.pdf (p.10)
	2021-1349 ORDENA SECUESTRO INMUEBLE.pdf (p.11)
	Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.

	2021-1349 REANUDA PROCESO Y CONDUCTA CONCLUYENTE.pdf (p.12)
	2021-01496 Aprueba liquidacion de credito y costas.pdf (p.13)
	2021-01496 Pone en conocimiento respuestas.pdf (p.14)
	2021-1693 TERMINA PROCESO POR PAGO CUOTAS.pdf (p.15-16)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real del FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra OSCAR AUGUSTO MAHECHA MAHECHA por pago de las cuotas en mora.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes, así como de las documentales que haya aportado.

	2022-655 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.pdf (p.17-18)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de CONJUNTO RESIDENCIAL DEL MONTE AG-3 P.H., contra LUIS ALBERTO LOPEZ LOPEZ Y AURA HELENA VARGAS MUÑOZ por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes.
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2 .

	2022-704 AUTO REPONE - RECURSO.pdf (p.19-20)
	CONSIDERACIONES
	Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al recurrente, en consecuencia, se revocará la providencia atacada, y en su lugar se librará mandamiento de pago.
	DECISIÓN
	REPONER el auto de fecha siete (07) de septiembre de 2022, de conformidad con los considerandos de esta providencia, en consecuencia, se librará orden de apremio.

	2022-704 LIBRAMANDAMIENTO PAGO CONJUNTO.pdf (p.21-23)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...

	2022-878 NO TIENEN EN CUENTA NOTIFICACION.pdf (p.24)
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	NOTIFÍQUESE
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	2022-01216 DECRETA MEDIDA CAUTELAR.pdf (p.27-28)
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:

	2022-1216 LIBRAMANDAMIENTO PAGO CONTRATO.pdf (p.29-30)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1258 TERMINA PROCESO POR PAGO CUOTAS MORA.pdf (p.31-32)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de FINANZAUTO S.A BIC contra CRISTHIAN EDUARDO DIAZ SALCEDO, por pago de las cuotas mora.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes, así como de las documentales que haya aportado.
	CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.
	NOTIFÍQUESE

	2022-1330 RECHAZA - NO SUBSANÓ.pdf (p.33)
	2022-1433 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.pdf (p.34-35)
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A y contra HERNANDO EDILBERTO ARIZA FONSECA por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.

	2022-1481 LIBRA MANDAMIENTO PAGO - LETRA.pdf (p.36-37)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:

	2022-1482 ESTESE A LO DISPUESTO.pdf (p.38)
	En atención al escrito proveniente de la parte actora el 14 de diciembre de 2022, la misma deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 12 de diciembre de 2022 donde se acepta la sustitución de apoderado.
	NOTIFÍQUESE

	2022-1484 LIBRAMANDAMIENTO PAGO PAGARE.pdf (p.39-40)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 200722091
	5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cin...
	6.-Reconocer personería para actuar al Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.
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	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
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	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.
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